
 
        
 
  
  
   

          
 

 

 TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 SALA CIVIL-FAMILIA UNITARIA  

 Mag.: Edder Jimmy Sánchez Calambás  

 

 Asunto:   Admite recurso de apelación  

 Expediente:  66001-31-03-005-2020-00027-01 

Proceso :  Resolución de contrato  

Demandante:  José Iván Mesa Montes  

Demandados:  Junta de acción comunal del barrio Cuba 

Pereira, veintidós (22) agosto de dos mil veintidós (2022) 

        ________________________________________________ 

 

 Hecho el examen preliminar de que trata el artículo 325 del 

CGP, SE ADMITE el recurso de apelación propuesto por la parte demandante, contra 

la sentencia dictada el día veinticuatro (24) de junio de 2022, por el JUZGADO 

QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE PEREIRA, en el proceso de la referencia.  

 

 En este asunto se dará plena aplicación a lo establecido en 

el artículo 12º, Ley 2213 de 2022. En tal orden, en firme este proveído, se da 

traslado a la parte recurrente por cinco (5) días, para que sustente los reparos 

formulados contra la decisión confutada, so pena de declararse desierto. Vencido 

éste, correrá idéntico plazo a la parte contraria.  

 

Dichos pronunciamientos se harán a través del correo 

electrónico sscfper@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Cumplido lo anterior, vuelva el expediente a Despacho para 

continuar con el trámite de segunda instancia. 

 

Notifíquese. 

 

El Magistrado, 

 

Edder Jimmy Sánchez Calambás  

 

 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR  

SE NOTIFICA POR ESTADO DEL DÍA  

23-08-2022 

 
CESAR AUGUSTO GRACIA LONDOÑO 

S E C R E T A R I O 
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Edder Jimmy Sanchez Calambas

Magistrado

Sala 003 Civil  Familia

Tribunal Superior De Pereira - Risaralda
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